
 

A DESPACHO:- Popayán, Cauca treinta y uno (31) de agosto de 2020. 

Informando que por correo electrónico se recibió   la demanda de 

divorcio civil por mutuo acuerdo,  para que se sirva proveer lo 

pertinente. 

 

VICTOR ZUÑIGA MARTINEZ 

Secretario 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 

CIRCUITO JUDICIAL DE POPAYAN 

 

AUTO  N° 497.  

Popayán,   Treinta y uno (31) de agosto de dos mil veinte (2020). 

 

Ref.  DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL-19001-31-10-001-2020- 0014700 

 

Los señores CARLOS ANDRES BURBANO CALVACHE y LIZ BEATRIZ 

DAZA ZAER, a través de apoderado  judicial, impetran ante este 

Despacho, demanda de DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL por la 

causal de mutuo acuerdo. 

 

De la revisión minuciosa del líbelo se observa que reúne los requisitos 

formales establecido en el artículo  82 del C.G.P., se acompañan los 

documentos pertinentes en esta clase de acción y es este Despacho 

competente para conocer de la misma, en consecuencia se admitirá y 

se ordenará darle el trámite de Ley.  

 

En virtud de lo anterior El  JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE 

POPAYÁN, CAUCA. 

 

RESUELVE: 

 

1o. ADMITIR la demanda de DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL 

que de mutuo acuerdo promueven  a través de apoderado Judicial 

los señores CARLOS ANDRES BURBANO CALVACHE y LIZ BEATRIZ 

DAZA ZAER. 

 

2o. Désele a la demanda que nos ocupa el trámite consagrado para 

los procesos de Jurisdicción Voluntaria, contenido en  la Sección 



Cuarta,  Título Único –, Capitulo 1,  artículos 577   y siguientes del 

Código General del Proceso. 

 

3º. Téngase como pruebas todos y cada uno de los documentos 

aportados con la demanda, para ser valorados en su oportunidad 

procesal. 

 

4º. Reconocer personería adjetiva  a la doctora DORIS SOCORRO 

COLLAZOS, para que intervenga en el presente proceso en los 

términos del poder conferido. 

 

5º.  Téngase por renunciados a los términos de notificación y 

ejecutoria de este proveído,  por así haberlo solicitado los 

demandantes. 

 

CUMPLASE. 

 

La Juez,  

                                   

GRACIELA EDILMA VASQUEZ SARMIENTO. 

 

 

 

 


